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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00195 
 

Se autoriza al señor RAFAEL ANDRÉS ARANGO PARDO para actuar en este asunto como 

dependiente judicial de DAVIVIENDA S.A., y se le autoriza para que consulte el expediente judicial, 

solicite copias, solicite desarchivo, para que retire demanda sus anexos, oficios, despachos 

comisorios, desglose de documentos y realice todas aquellas gestiones necesarias para cumplir a 

cabalidad las funciones propias de dependencia judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c39c322251f28fa6ce289c79f993cd3c60e5a3adc8afdce9db5900c940494536

Documento generado en 22/11/2023 05:15:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


